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HEMOS RECIBIDO SOLICITUD DE INFORMACiÓN CON LOS SIGUIENTES 
DATOS: 

Folios: 00090319 

FECHA: 8 de febrero de 2019 

ENTE PÚBLICO AL QUE SE DIRIGE: INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS. 

DATOS DEL SOLICITANTE. 

SEÑALAMIENTO PRECISO DE LA INFORMACiÓN O DOCUMENTOS, SI 
ESTUVIERA EN POSIBILIDAD DE MENCIONARLOS: 

Informe detallando el resultado y ESTATUS ACTUAL de las IRREGULARIDADES en las cuentas 

publicas de las Administraciones Municipales de Matamqros y Nuevo Laredo OREDENADO por los 
años 2013,2014,2015,2016,2017,2018. Favor de incluir montos de los desvios (SUPERIOR A 
MENOR), conceptos y las razones sociales de las PERSONAS MORALES,o FISICAS 

DIRECCIONES, CONTRATOS, REPRESENTANTES LEGALES, FACTURAS,ALTA DE 

PROVEEDOR con TODA su documentacion y CUALQUIER OTRA informacion relacionado a lo 
anterior. Entregar copia completa via el Portal de Transparencia y en digital con un CD, USB, DVD, 

etc. 

Domicilio para recibir notificaciones, así como la información solicitada: 
Dirección Electrónica, para recibir comunicaciones y. la información 
solicitada: 

Modalidad en la que solicita recibir la información: Electrónico a través del 

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT 

1 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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GIUDADANO •. 
PRESENTE: 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SEcaÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
FOUO: 00090319 
ASUNTO: RESPUESTA A SOUCITUD DE INFORMACIÓN 

Cd. Victoria, Tamaulipas, A 11 de Febrero de 2019. 

Me permito dar respuesta a su solicitud de información con número de folio 
00090319 presentada por medio de nuestra página de internet, la cual dice lo siguiente: 

·Inform~ detallando el resUltado y ESTATUS ACTUAL de las IRREGULARIDADES en las 
cuentas publicas· de las Administraciones Municipales de Matamqros y Nuevo Laredo 
OREDENADO por los años 2013,2014,2015,2016,2017,2018. Favor de incluir montos de los 

. desvios (SUPERIOR A MENOR), conceptos y las razones sociales de las PERSONAS 
MORALES,o FISICAS DIRECCIONES, CONTRATOS, REPRESENTANTES LEGALES, 
FACTURAS,ALTA DE PROVEEDOR con TODA su documentación y CUALQUIER OTRA 
informacion relacionado a lo anterior. Entregar copia· completa via el Portal de Transparencia y . 
en digital con un CD, 

En relación a lo anterior, le comunicó que eIITAIT, NO CUENTA con la información que 
Usted desea conocer, debido a que solo tenemos archivos y datos propios de nuestra 
dependencia. 

Sin embargo, lo anterior, puede ser solicitado ante EL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO 
y MATAMOROS DEL ESTADO DE TAMAULlPAS que'debe tener la información que Usted 
busca .. 

Por lo tanto, se le sugiere que, mediante las siguientes instrucciones presente su 
solicitud· de información:· 

.1.- Ingrese ala dirección electrónica http://www.plataformadetransparencia.om.mxl. el cual 
es el sitio oficial de la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del cual es posible 

. formular solicitudes de información a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los· 
poderes ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos. políticos, sindicados y 
fideicomisos, así como cualquier persona fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza recl,lrsos 
públicos. . 

En dicho portal, en la parte intermedia izquierda, aparecerá un recuadro denominado 
"Registro" al que deberá acceder mediante un clic. 

Caile Abasoio No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victona, Tam .. 

Teléfono: (834)316-4888 
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2.- Lo anterior lo llevará a una nueva ventana donde aparecerá un recuadro emergente en . 
donde será necesario efectuar su registro creando ul') Usuario y Contraseña, una vez que 

. obtenga lo anterior, en el apartacjo superior aparecerá un recuadro gris con el título "Crear 
. Solicitud", al que deberá hacer clic. . .. . . 

r' ... " 

Regfstrate . . 
.... _-_._ .. -
t----

-----------. ~'t.t~_ ... _.,_50 ........... rr:--<W"_""'~._",,"~'t";"_} 
3.- Lo· anterior; desplegará un formato electrónico para llenar en línea, en. donde deberá 
especificar en su caso· "TAMAULlPAS" a EL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO Y 
MATAMOROS DEL ESTADO DE TAMAULlPAS seleccionar en el apartado "Sujetos 

... Obligados y,:lar clicen"AgrÉlgar", para proCeder enseguida al campo ".Solicitud de 
infonnación" en donde deberá describir la información que desea obtener. . . , . 

caneAbasolo No 1002 
ZOna Ce~tro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Teléf,,!,o: (834)31fH888. 
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Ape8k1O paterno 

'1<-__ 
*lI!do matefllO ,--------, 
'------'-' 

... ~ . 

DlntHninad6n o l"IIZÓfl s«:III cfll!:SUjeto OOIIgIIc!o al qUe se le S01ltlta 1nf0f11'la(;lÓl1. 
PuedII e~er mas d~ tK1IIopdón en Qda uno ~ ~ ~lIiIIntn_ 

TIEMPO PARA RECIBIR LA ,INFORMACiÓN: 
• ' Dentro de losvelnle dlas' hábiles después de hecha su solicitud, la.autoridad deberá 

responderle; sin embargo este tiempo puede ampliarse por diez dlas hábiles más. 
• Si no responden su solicitud Usted puede acudir en cualquier momento ante este 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Tamaulipas, a interponer el 
• Recurso de Revisión_ . 

• SI responden su solicitud. pero usted no está conforme con lo recibido, cuenta con 
quince dlas hábileS para acudir ante este Instituto_ 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los articulos 158 de la Ley de 
Transparencia vigente en la Entidad, si usted .no está conforme con la respuesta entregada, ' 
cuenta con el derecho de, impugnarla mediante el Recurso de Revi$i6n que deberá interponer 
dentro de loS quince dlas hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que se'le tenga 
por legalmente notificado. 

Para conocer más acerca del trámite de. este medio de impugnación, visite la siguiente" 
dirección electrónica: http://www.itait.org.mxltramites/recurso revisionl ' · .' . 

EIITAIT se reitera a sus órdene$ para brindarle' cualquier tipo de asesorla u orientación 
que ~equiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a la' información y protección, 
dedalos personales que contempla la Ley de Tral'1sparencia y Acceso a la Informaci6n Pública 
del Estado de Tamaulipas_ p.GGesoc. ' ' , ", 

• ().",i ~& 
. ....§I. o~ 

g ~ 

Calle Abaselo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. VlcIorla, Tam. 

.. ~ 
ti ¡!: DE ' MENTE 

-8 TRANSP. i¡I ~ ~ , g SI' .. "'Z-- ..r ' 
\ LIC. os EDUAIoo MARTÍNEZ MENDOZA 
~ R If'IDAD DE TRANSPARENCIA 

~.. . 

Teléfono: (834)316-4888 



.. 
... .... itait Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
ASUIIffO: EL QUE SE INDICA 
NÚMERO DE OFICIO: UT (028(2019 

Cd, Victoria, Tamaulipas, a 1'1 de Febrero de 2019. 

LIC. JUAN ARMANDO BARRÓN PÉREZ. 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT. 
PRESENTE: 

Por medio del presente, anexo solicitud de información, formulada a traves de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

N° Dia de fonnulación Folio interno ITAIT 
Folio Platafonna Nacional de 

Transparencia 

5' 8 de Febrero del 2019 5i-017-2019 00090319 

Cabe destacar que dicha solicitud se le remite debido a que, a consideración de esta 
Unidad de Transparencia, la información solicitada no es generada, ni obtenida con motivo de 
las atribuciones y facultades de este organismo garante; por lo tanto, se sugiere confirmar la 
INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de Transparencia. Lo anterior de acuerdo al artículo 
151, numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

Ahora bien, j~~.are!~ntA 'usted encontrará el contenido de dicha solicitud 
juntamente con su p~cto de 

C.C.p.- Archivo 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

f Ui'OOl',i) 
¡!; DE 
{l 

". 
LA UNIDAD DE TRANSPARE,NCIA 

.. Teléfono: (834)316-57-90 
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CONSIDERACIÓNES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

N° 

5 

Follo 
ITAIT 

51-017-
2019 

Solicitud 

Informe detallando el resultado y 
ESTATUS ACTUAL de las 
IRREGULARIDADES en las cuentas 
publicas de las Administraciones 
Municipales de Matamoros y 
Nuevo Laredo OREDENADO por 
los años 
2013,2014,2015,2016,2017,2018. 
Favor de incluir montos de los 
desvlos' (SUPERIOR A MENOR), 
conceptos y laS razones sociales 
de las ~ERSONAS MORALES,o 
FISICAS DIRECCIONES, 
CONTRATOS, REPRESENTANTES 
LEGALES, FACTURAS,ALTA "DE 
PROVEEDOR con TODA su 
doeumentacion y CUALQUIER 
OTRA ¡nfarmaclon relacionado a lo 
antelior. Entregar copla completa 
vla el Portal de Transparencia y 
en .dlgltal con un CD, USB, OVO, 
etc. 

Propuesta de Respuesta 

se que este I ,de .. ~': no es " 
competente para contar con lo requerido, ya que no son 
facultades, ni atribuciones, generar, poseer o resgaurdar la 
¡nformacion relativa a: 

Informe detallando el resultado y ESTATUS ACTUAL de 
las IRREGULARIDADES. en las cuentas publicas" \fe las 
Administraciones Municipales de Matamoros y Nuevo 
Laredo OREOENADO por los años 
2013,2014,2015,2016,2017,2018. Favor d~ Incluir 
montos de los desvlos (SUPERIOR A MENOR), 
conceptos y las razones sociales de las PERSONAS 
MORALES,o FISICAS DIRECCIONES, <;:ONTRATOS, 
REPRESENTANTES LEGALES, FACTURAS,ALTA DE 
PROVEEDOR con TODA su docuinentaclon y 
CUALQUIER OTRA Informacion relacionado a lo 
antelior. Entregar copla completa vla el Portal de 
Transparencia y en digital con un CD, USB, OVO, etc. 

Lo anterior, tal y como dispone la Ley" de la Materia. 
especialmente de los artrculos, 26 numeral 2; 33 Y 34. 

De igual manera, tenemos que las atribuciones de este 
organismo garante son las siguientes: 

olntetpretar la normativ/dad y los ordenamientos fJn 
matena de transparencia en vigor. 
o Vigilar el cumplimiento de la Ley, y que los 
sujetos obligados publiquen de manera completa y 
actualizada su información. 

o Asesotar y orientar a los particulares sobre el 
ejerciCio de los" dos derechos fundamentales: 
acceso a la InfofTllación y prptección de datos 
personales. 

o DetefTIIlnar, imponer y ejecutar, segrín 
corresponda, medidas de apremio· y sanciones 
para asegurar el cumplimiento de sus 
delefTllinaciones y resolución 

Asimismo, se desprende que este organismo garante del 
derecho de acceso a la información, cuanta oon exclusiva 
atribución de reSolver el recurso de reviSIón, respecto a la 
negativa o " '" insatisfactoria de las solicitudes de 
Información pública y de la acción de habeas data que 

~==~~====~==~======e~nl~en~lossu 
CalleAbssolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Teléf Olla: (834)316-57-!10 
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Calle Abasolo No 1002 
looa Centro, C.P. 87000, 
Cd. Vlcloria, Tam .. 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

. 

Luego entonces, es de concluirse que no se advierte que 
dentro de las facultades o atribuciones· con las que cuenta 
este organismo autónomo, se encuentren las relacionadas 
con generar, poseer o reSguardar Información relativa a : 

Informe detallando el resultado y ESTATUS ACTUAL de 
las IRREGULARIDADES en las cuentas publicas de las 
Administraciones Municipales de Matamoros y Nuevo 
Laredo . OREDENADO por los aftos 
2013,2014,2015,2016,2017,2018. Favor de incluir 
montos de los desvlos (SUPERIOR A MENOR), 
conceptos y las razones sociales de las PERSONAS 
MORALES,o FISICAS DIRECCIONES, CONTRATOS, 
REPRESENTANTES LEGALES, FACTURAS,ALTA DE 
PROVEEDOR con TODA su documentacion y 
CUALQUIER OTRA Informaclon relacionado a lo 
anterior. Entregar copia completa via el Portal de 
Transparencia y en digital con un CD, USB, DVO, etc. 

Lo viable es olientar al particular a fin de que dirija. su 
solicitud ante el MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO y 
MAT AMROS, debido a que son atribuciones· y 
facultad"" que directamente le corresponde a la 
Dependencias antes mencionadas. 

En la Respuesta que se dará en la Solicitud de 
Información se le orientara de una mejor manera a fin 
de que pueda realizar. su tramite correspondiente a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Lo anterior con fundamento en el árllculo 26 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas. 
M. 25.- El Instltulo de Transparencia y Accaso a· la 
Información de Tamaulipas es un organismo público 
autónomo, especializado, independiente, imparcial y 
colegiado, con personalidad jurldica y patrimonio propio, 
con plena autonomla técnica, de gestión, capacidad para 
decidir sobre· el ejercicio de su presupuesto y determinar 
su organización interna, responsables de garantizar,. en el 
ámbito de su competencia, el ejercicio de los derechos de 
acceso a la información y la protección de datos 
personales, conforme a los principios y beses establecidos 
por el articulo 6" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la fracción V del articulo 17 de la 
Constitución Política del Estado, asl como por lo previsto 
en esta Ley y demás disposiciones 

Teléfono: (834)316~7-90 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA· 

RESOLUCiÓN NÚMERO SEIS (00612019). 

Victoria, Tamaulipas, a 11 de Febrero de dos mil diecinueve. 

VISTO el estado que guarda la solicitud deinformación si:.o17-2019 con 

número de folio 00090319 presentada ante este Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información, se procede a dictar resolución con base en los 
siguientes: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- Que en 8 de Febrero de dos mil diecinueve, fue formulada a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(www.plataformadetransparencia.org.mx). solicitud ante la Unidad de 

Transparencia del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, (en adelante ITAIT), a través del Sistema de Solicitudes de 
Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas, 
(http://www.sisaitamaulipas.org/sisaitamaulipasl). 

La solicitud de mérito consiste en lo siguiente: 

Informa detallando el resulli3do y ESTA TUS ACTUAL de , .. IRREGULARIDADES en la. 
cuentas publIcas de las Adm;nistrat;;ionf's. Municipales de Matamoros y Nuevo Laredo 

OREDENADO por los anos 2013,2014,2015,2016,2017,2018. Favor do incluir monlos d. 
los desvlos (SUPERIOR A MENOR), conceptos y , •• razones Bociale. deles PERSONAS 
MORALES,o F/SICAS DIRECCIONES, CONTRATOS, REPRESENTANTES LEGALES, 

. FACTURAS,ALTA DE PROVEEDOR con TODA su documentacion y CUALQUIER OTRA 
inlormacion relacionado a lo anterior. Entmgar copia completa vis el Portal de 

Ttanspsrencia yen digital con un CD, usa, DVD. etc. 

11.- Que en 11 de Febrero del año que transcurre la Unidad de 

Transparencia determinó la incompetencia de este Sujeto Obligado para 

conocer y dar respuesta a dicho requerimiento, turnando a este Pleno el oficio 

UTIÓ27/2019, por medio del que comunicó lo sigUiente: 

. "Cabe destacar que dichas solicitudes se le remiten debido a que. a consideración de esta 
... \ Unidad de Ttansparencis- la mismas ver.san sobre ;nfoImación que no es generada, ni 

obtenida con motiVo de las atribuciones y facultades de este organismo garante; por lo 
tanto, .e sugiere confirmar la INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de 
Transparencia. Lo anterior de acuetdo al arffculo151, numeral 1 de la Ley de T iansp!Jrencia 
y Acceso B la Infor:mación de-Tamaulipas.-CSic) 



Por lo que estando asi las cosas, se procede a emitir la resolución bajo 
el tenor de los siguientes 

C O N S lOE R A N O O: 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia del ITAIT, es competente para 

Confirmar, modificar y revocar las determinaciones que en materia' de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 

declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 
áreas que integran' a este Instituto, de conformidad con los artlculos 38, 
fracción IV, 146, numeral 2, 151,152,153 Y 154 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que el articulo 151, de la Ley de Transparencia vigente en 
el Estado, determina que, cuando el sujeto obligado, no sea competente para 
atender una solicitud de información por razón de su' materia, deberá 

comunicarlo al solicitante y, en caso de poder determinar quién es el sujeto 
obligado competente, lo hará también del conocimiento del interesado. 

TERCERO.- En su oficio UT/027/2019, la Unidad de Transparencia de 

este Organismo Garante, determinó que lo requerido a través de la solicitud, 
con número de folio 00090319, no se encuentran en poder de este Órgano 
Garante documentos generados, administrados, ni obtenidos con motivo de 
las atribuciones y facultades de este Instituto, para lo cual' realizó la 

fundamentación y motivación siguiente: 

Confonne a 108 anículos 151, 152, 153 Y 154 de La Lay de 
Transparencia del Estado lo viable es orientar al panicular a fin 
de qua dirija su solicitud da infonnaci6n anta EL MUNICIPIO DE 
NUEVO LAREDO y MATAMOROS, TAMAULIPAS que son . los 
organismos Indicados para contestar las preguntas que 
fonnula el solicitante, debido a que son atribuciones y 
facultades que directamente le cotTesponden a las 
Dependencias antes mencionadas. 

CUARTO.- Por lo tanto, es correcto el actuar de la Unidad de 

Transparencia, al determinar la incompetencia de este Instituto sobre la 
sDlicitud de información si-017 -2019 con número de folio 00090319 y orientar 

al particular a solicitar la información ante EL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO y 
MATAMOROS, TAMAULlPAS. 
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QUINTO.- Con fundamento en el artIculo 67, fracción XXXIX, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tamaulipas, las resoluciones de este Comité de Transparencia se harán 
públicas, asegurándose. en todo momentO que la información reservada, 
confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este 
fallo se publique en el portal· de Internet del ITAIT, así como en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en 
el que se teste o tache toda aquella información que constituya un dato 
personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 
exp¡:esa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo .impone 
el articulo 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 113 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

RES U ELVE: 

PRIMERO.- Se confirma la determinación de Incompetencia planteada 
por la Unidad de Transparencia de este Instituto, según lo dispuesto en el 
considerando CUARTO. 

SEGUNDO.- Se requiere a la Unidad de Transparencia, a fin de q!Je 
notifique la presente resolución al particular. 

AsI lo resolvieron por unanimidad el Licenciado JUAN ARMANDO 
BAR~ÓN . PÉREZ, las contadoras Públicas, SANDRA CONCEPCIÓN 
HEREDIA RESÉNDEZ y BERTHA YRlSsOL PERALES LAZCANO, 
integrantes del Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas,. siendo presidente el primero de los 
nombrados. 
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C.P. S dra Concepcló Heredia Reséndez. 
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HOJA DE FIRMAS DE ~ RESOLUCiÓN NÚMERO SEIS (00612019), DE 11 DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEV; DE~ COMITE DE TRANSPARENCIA, DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACloN PUBLICA DEL ESTADO DE TAMAULlPAS. 
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ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO D.E 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAUL1PAS, 
CELEBRADA EN 11 DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 11 de Febrero de dos mil diecinueve, siendo 
las diez horas con cincuenta minutos, se reunió en la Sala del Pleno del Instituto 
de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, el Comité de 
Transparencia de este Organismo . garante, encontrándose presentes los 
siguientes: 

Licenciado Juan Armando Barrón Pérez, Director de Capacitación y Difusión del 
IT AIT Y Presidente del Comité 
Contadora Pública Sandra ConcepCión Heredia Reséndez, Jefa de la Unidad. 
Administrativa. 
Contadora Pública Bertha Yrissol Perales Lazcano. Vocal. 

l. Lista de asistencia y verificación del quorum. Una vez que quedo 
. comprobada la asistencia de los integrantes del Comité de Transparencia, su 
Titular declaró la existencia de quorum legal para sesionar. 

11. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. Acto seguido, el Titular 
del Comité de Transparencia sometió a consideración de sus integrantes, el • 
siguiente Orden del Ola: 

1. Lista de Asistencia y verificación del quórum. 
2. Aprobación del orden del dla. 
3. Dictaminacion sobre la resolución de incompetencia de planteada por la 
Unidad de Transparencia, con respecto a la solicitud, con número de folio 
00090319 
4. Asuntos Generales. 

1 
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POR UNANIMIDAD SE APROBÓ EL ORDEN DEL DIA. 

111. Dictaminacion de la resolución de incompetencia de la solicitud con 
número de folio 00090319 

Enseguida, el Presidente del Comité dio paso al análisis de la propuesta de 
Incompetencia formulada por la Unidad de Transparencia, en relación a la 
solicitud en comento, en donde los integrantes del Comité procedieron a verificar 
las facultades y atribuciones que la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública le confiere a este Instituto a través de sus articulos 33, 34 Y 
42 de la Ley General de Transparencia. 

Una vez analizado lo anterior, los miembros del Comité estimaron que la 
propuesta de incompetencia, se encontraba apegada a derecho, en virtud de que 
El Instituto de Transparencia y Acceso· a la Información de Tamaulipas NO 
cuenta con la información que requiere el solicitante, de la misma manera. se le 
orienta para que realice una nueva solicitud ante la dependencia indicada. 

Acto, seguido, el Presidente del Comité de Transparencia,. sometió a 
consideración de quienes integran dicho comité la declaración de incompetencia 
propuesta por ·Ia Unidad de Transparencia, misma que fue aprobada por 
unanimidad. 

No existiendo otro asunto que tratar, el Presidente del Comité de Transparencia, 
declaró concluida la presente sesión, siendo las once horas, con cincuenta 
minutos del dia en que se actúa, firmando al margen y al calce los que en ella 
intervinieron. 
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• • '¡trot, Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

ra Concepción eredia Reséndez. C.P. Bertha Yr!,!.!1 ~Vtm. 
Secretaria 

Ar:::rA NÚMERO SEIS ELABORADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT. EN DONDE SE 
DETERMINA LA INCOMPETENCIA DE LA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLI0Q0090319 EN FECHA 11 DE' 
FEBRERO DE 2019. 

cano. 
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